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DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: Este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia.



RESUMEN
Tema: Legalidad de la respuesta otorgada por  la Comisión del Agua del Estado de México a la luz del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El caso: Una persona solicitó información sobre la obras que la Comisión del Agua del Estado de México realiza en los diversos pozos de agua ubicados en el municipio de Almoloya del Río ante la incertidumbre de los convenios celebrados entre Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y el Ayuntamiento de Almoloya del Río, las modificaciones que se realizan en las diversas bombas de agua; así como la relativa a la obra denominada "SUSTITUCIÓN DE LÍNEA DE AGUA POTABLE EN CALLE ANGEL MARÍA GARYBAY Y CALLE JOSÉ MARÍA VELAZCO".

En calidad de respuesta, el Sujeto Obligado entregó un oficio a través del cual señala no tener injerencia en los acuerdos celebrados entre el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y el municipio de Almoloya de Juárez; y sugiere al particular dirigir la solicitud a la responsable de la Unidad de transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. Sin embargo el particular se inconformó señalando que la información solicitada es acerca del municipio de Almoloya del Río y solicita que se le oriente sobre la autoridad que se encarga de realizar los proyectos en los diversos pozos de agua del municipio de Almoloya del Río.

En fecha posterior el SUJETO OBLIGADO envió su informe justificado con un Oficio firmado por el Director General de Infraestructura Hidráulica en donde manifiesta que no tiene injerencia en los acuerdos celebrados entre el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y los municipios para la ejecución de obras de agua potable o rehabilitación de pozos. También señaló que se revisó la relación de obras que ejecuta la Comisión del Agua del Estado de México en el presente año y que no se cuenta con trabajos de rehabilitación de pozos y/o de agua potable en el municipio de Almoloya del Río. Asimismo orientó al particular para dirigir sus solicitudes al Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) para lo cual proporcionó el domicilio, los números telefónicos de la Unidad de Transparencia del SACMEX y el correo electrónico.

Propuesta: En razón de haberse modificado la respuesta a través del informe justificado y orientar al particular sobre la autoridad competente resulta procedente sobreseer el recurso de revisión. 

Así, este Organismo Garante advierte que de conformidad con el artículo 11 de la Ley Transparencia se considera que los Sujetos Obligados tienen el deber de entregar respuestas completas, confiables, verificables e integrales.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00468/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por -------------------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc70061809]ANTECEDENTES

1. El día dos (02) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00013/CAEM/IP/2021, mediante la cual se requirió:

“informe acerca de la obras que se encuentra realizando en los diversos pozos de agua ubicadosdos en el municipio de Almoloya del rio, debido a que a la incertidubmbre que se tiene acerca de la falta de infomacion de convenios celebrados entre SACMEX Y EL ayuntamineto de almoloya del rio, ya que de por voz de la presidenta municipal manifiesta que las modificaciones que se estan realizando a las diversas bombas de agua son por orden exclusiva de SACMEX, sin dar nungun otra informacion al igual que la obra denominada "SUSTITUCION DE LINEA DE AGUA POTABLE EN CALLE ABGEL MARIA GARYBAY Y CALLE JOSE MARIA VELAZCO", informando a esta autoridad que varios vecinos quee vivios en enesta calle no estamos de acuerdo a dicha obra por que el ayuntamiento de este municipio no a informado el motivo o fin que tiene esta obra y cuando se a solicitado informacion los vecinos han sido reprendidos con fuerza publica municipa, e incluso el ayuntamiento a demandado a algunos vecinos al solicitar informacion de esta obra. es por eso que solicito informacion de las diversas obras que se realizen o pretendan realizar en las cuales se involucre el agua potable de nuestro municipio, para tener la certeza de cual es la finaidad de esta obras y si se encuentran debidamente reguladas.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información a través del archivo electrónico “013 res.pdf” constante en una hoja en formato Pdf, en cuyo contenido se aprecia el oficio número 219C0110000301S/00028/2021, de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que se informa que no se cuenta con la información solicitada porque la Comisión no tuvo injerencia en los acuerdos celebrados entre el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y el municipio de Almoloya de Juárez; y además sugiere dirigir la solicitud a la responsable de la Unidad de transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

4. El día dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc70061810]a) Acto impugnado: 
“escrito de respuesta de fecha 12 de febrero de 2021” (Sic)

[bookmark: _Toc70061811]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“la informacion solicitada es acerca del municipio de ALMOLOYA DEL RIO, ESTADO DE MEXICO CODIGO POSTAL 52540, y en la respuesta entregada usted manifiesta [... no tubo ingerencia en los acuerdos celebrados entre el Sistema de Aguas dela Ciudad de Mexico (SACMEX) y el municipio de Almoloya de Juarez..." solicito me oriebbte, en caso de no ser usted la autoridad competente para informar qu autoridad es la que se encarga de realizar los proyectos en los diversos pozoz de agua de el municipio de ALMOLOYA DEL RIO ESTADO DE MEXICO, para asi poder dirigir todas mi interrogantes a dicha autoridad, ya que hasta el momento el ayuntamiento de este municipio manifiesta que no son ellos lo que realizan obras de entubamiento de aguas, ya que esos son obras de la autoridad a su digno cargo.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. El día once (11) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe Justificado, para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través de los archivos electrónicos “recurso de revision 164.pdf” constante en el formato de un recurso de revisión diverso que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y respecto a una persona diversa, “468 recurso.pdf” con el informe justificado rendido por el Titular de la Unidad de Transparencia constante en dos hojas, el oficio número 219C0113000000L/0371/2021, de fecha 22 de febrero de 2021, signado por el Servidor Público habilitado de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica, constante en una hoja en donde se informa que la Dirección General no tiene injerencia en los acuerdos celebrados entre el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y los municipios para la ejecución de obras de agua potable o rehabilitación de pozos y que en la relación de obras que ejecuta la Comisión del Agua del Estado de México en el presente año no se cuenta con trabajos de rehabilitación de pozos y/o de agua potable en el municipio de Almoloya del Río; archivo que no se inserta en este apartado al ser ya del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

8. El día veintiséis (26) de marzo de marzo de dos mil veintiuno, éste Instituto puso a disposición del particular el informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO para que manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera, sin embargo no hubo pronunciamiento alguno al respecto.

9. El día veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo para ampliar el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, por una sola vez, por un periodo de 15 días hábiles adicionales, para un mejor estudio.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de abril de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc70061812]CONSIDERANDOS
[bookmark: _Toc70061813]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc70061814]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día dieciocho (18) de febrero al once (11) de marzo de dos mil veintiuno; por lo que si presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70061815][bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc7109268] TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

14. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

15. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

16. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

17. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

18. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

19. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

20. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

21. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

22. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

23. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

24. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc70061816]CUARTO. De las causales sobreseimiento.

25. Ante la solicitud formulada por el particular a la Comisión del Agua del Estado de México a través de la cual se requiere información sobre la obras que se realizan en los diversos pozos de agua ubicados en el municipio de Almoloya del Río ante la incertidumbre de los convenios celebrados entre el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y el Ayuntamiento de Almoloya del Río, las modificaciones que se realizan en las diversas bombas de agua por orden del SACMEX; así como la relativa a la obra denominada "SUSTITUCION DE LINEA DE AGUA POTABLE EN CALLE ABGEL MARIA GARYBAY Y CALLE JOSE MARIA VELAZCO", el SUJETO OBLIGADO manifestó no tener injerencia en los acuerdos celebrados entre el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y el municipio de Almoloya de Juárez; y sugirió al particular dirigir la solicitud a la responsable de la Unidad de transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. Sin embargo el particular se inconformó señalando que la información solicitada es acerca del municipio de Almoloya del Río y solicitó que se le orientara sobre la autoridad encargada de realizar los proyectos en los diversos pozos de agua del municipio de Almoloya del Río.

26. En fecha posterior el SUJETO OBLIGADO envió su informe justificado con un Oficio firmado por el Director General de Infraestructura Hidráulica (Servidor Público habilitado) en donde manifiesta que no tiene injerencia en los acuerdos celebrados entre el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) y los municipios para la ejecución de obras de agua potable o rehabilitación de pozos. También señaló que se revisó la relación de obras que ejecuta la Comisión del Agua del Estado de México en el presente año y que no se cuenta con trabajos de rehabilitación de pozos y/o de agua potable en el municipio de Almoloya del Río. Asimismo orientó al particular para dirigir sus solicitudes al Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) para lo cual proporcionó el domicilio, los números telefónicos de la Unidad de Transparencia del SACMEX y el correo electrónico de dicha dependencia.

27. En atención a dichos argumentos y bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente analizar si –en efecto- la dependencia señalada es la competente para contar con la información relativa a las obras realizadas en los pozos y en consecuencia si la respuesta otorgada satisfizo la pretensión del particular.

[bookmark: _Toc70061817]I. De las autoridades competentes.
[bookmark: _Toc70061818]I.I. De las obras realizadas en los pozos y bombas de agua.

28. Derivado del análisis a la solicitud se advirtió que el particular requiere un “informe acerca de la obras que se encuentra realizando en los diversos pozos de agua ubicadosdos en el municipio de Almoloya del rio …”(Sic) toda vez que señala que “por voz de la presidenta municipal manifiesta que las modificaciones que se estan realizando a las diversas bombas de agua son por orden exclusiva de SACMEX”; en consecuencia convendría analizar qué autoridad es la competente para contar con la información y si tal como lo manifestó el SUJETO OBLIGADO en su respuesta e informe justificado el Sistema de Aguas de la Ciudad de México es la dependencia que de acuerdo a sus atribuciones, pudiera contar con la información requerida.

29. En ese sentido, de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021[footnoteRef:1], hoy en día el municipio de Almoloya del Río no cuenta con las aguas que años a tras lo caracterizó, porque el 23 de junio de 1950 el agua fue conducida a la Ciudad de México y el 4 de septiembre de 1951, durante el gobierno de Miguel Alemán Valdez; Presidente de la República, quien inauguró las obras y envió al ejército a resguardar pozos, bombas y acueductos. [1:  Plan de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Almoloya del Río, página 154, consultable en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42987/8/7e5f33b9eb6d46661a9c63b622a50059.pdf.
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30. El Plan de Desarrollo Municipal también indica que el suministro de agua potable se lleva a cabo por el Gobierno de la Ciudad de México a través de un convenio, y manifiesta expresamente “sin embargo no se cuenta con una copia del documento firmado por el cual desde hace más de 60 años se ha permitido la captación y utilización de las aguas, desconociéndose la situación legal de los pozos con los que se suministra el líquido en el municipio”.

31. De la misma manera el Plan de Desarrollo establece que “El municipio se abastece de agua a través de 2 pozos profundos con capacidades de 80 mts.3 /s y 90 mts.3 / s ubicados en las calles Adolfo López Mateos y Carlos Hank González sur, estos pozos son operados por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX)” (Énfasis Añadido).

32. Cabe Señalar que en la página oficial del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, específicamente en las ligas electrónicas https://sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/29, https://sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/31, https://sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/32 y https://sacmex.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/33 se puede apreciar la misión conferida a la ”Dirección de Agua y Potabilización”, y a las diversas áreas auxiliares de dicha dirección, entre las cuales se encuentran de manera enunciativa más no limitativa las siguientes:

Dirección de Agua y Potabilización:
· Coordinar la operación de la infraestructura hidráulica del Sistema de Agua Potable, instalada en las 16 Alcaldías de la Ciudad de México y parte del Estado de México, para cumplir con el proceso de captación, conducción, potabilización y distribución de agua potable que requiere la ciudadanía.
· Coordinar la producción, captación, conducción y distribución del agua en bloque a la Ciudad de México, para uso y consumo de la Población.
· Coordinar las acciones relativas a la potabilización y desinfección del agua potable, para cumplir con la Norma Oficial vigente, suministrada a través de la red de distribución.
· Coordinar la operación de la infraestructura hidráulica de los Sistemas de Automatización y Medición del agua potable, para el control de agua suministrada a través de la red de distribución.
Subdirección del Sistema Lerma:
· Controlar la operación de la infraestructura hidráulica del sistema de agua potable, instalada en diferentes Municipios de las Comunidades de Lerma Centro, Lerma Sur y Lerma Norte en el Estado de México, para cumplir con el proceso de captación y conducción de agua en bloque a la Ciudad de México.
J.U.D. de Mantenimiento Sistema Lerma
· Realizar mantenimiento preventivo y/o correctivo a la infraestructura hidráulica del sistema de agua potable instalada en las Oficinas Regionales Villa Carmela, Lerma Sur (Almoloya del Río), Ixtlahuaca y Lerma Norte (Alzate), en el Estado de México, para cumplir con el proceso de captación y conducción de Agua Potable en bloque para la población de la Ciudad de México.

J.U.D. de Agua Potable Sistema Lerma Sur
· Operar la infraestructura hidráulica de Agua Potable, instalada en las Oficinas Regionales Villa Carmela y Lerma Sur (Almoloya del Río), en el Estado de México, para cumplir con el proceso de captación y conducción de Agua Potable en bloque para la población de la Ciudad de México.

33. Bajo ese tenor, a todas luces se puede apreciar que el Plan de Desarrollo Municipal y las páginas electrónicas oficiales del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, señalan que el municipio se abastece de agua a través de 2 pozos profundos ubicados en las calles Adolfo López Mateos y Carlos Hank González sur, estos pozos son operados por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y que dicha dependencia es la autoridad facultada para operar la infraestructura hidráulica de Agua Potable, instalada en Almoloya del Río, en el Estado de México, para cumplir con el proceso de captación y conducción de Agua Potable.

34. Por otra parte la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México dispone en su artículo 31 fracciones XXXI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad, coordinar, formular u operar programas estatales de obras de abastecimiento de agua potable y de servicios de drenaje y alcantarillado y de las demás relacionadas con el desarrollo y equipamiento urbano, que no estén asignadas a otras autoridades; Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y administración de las obras de agua potable y alcantarillado a su cargo; controlar el inventario de disponibilidad de Agua Potable del Estado.

35. Ahora bien, si bien es cierto que, de acuerdo con el artículo 50 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios la infraestructura hidráulica para el servicio de agua potable será de jurisdicción del Estado cuando abastezca a más de un municipio, y que la infraestructura hidráulica comprende fuentes de abastecimiento de agua; las plantas de bombeo; las plantas potabilizadoras de agua; las líneas de conducción de agua en bloque y líneas de alimentación; los tanques de regulación y almacenamiento de agua, también lo es que el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado manifestó expresamente que “se revisó la relación de obras que ejecuta la Comisión del Agua del Estado de México en el presente año y no se cuenta con trabajos de rehabilitación de pozos y/o de agua potable, en el municipio de Almoloya del Río”, por lo que las obras realizadas pudieron haberse ejecutado por el Estado a través de la Secretaría de Obras del Estado de México o bien por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

36. En consecuencia, cabe señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

37. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
38. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
39. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta inicial constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

40. En ese sentido se advierte que el SUJETO OBLIGADO respondió conforme a derecho, toda vez que le asiste la facultad de orientar al particular para presentar la solicitud de información pública ante autoridad competente en estricta aplicación al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.
41. Así de la interpretación sistemática de la disposición antes citada, se obtiene que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la competencia del SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber del SUJETO OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o administra la información pública que pretende obtener. De tal forma que el plazo, para orientarlo a efecto de que dirija su solicitud ante el SUJETO OBLIGADO que genera, posee o administra la información pública, es de tres días siguientes al que se presenta la solicitud.

42. Es oportuno también señalar que la declinación de competencia NO se realizó en tiempo ni en forma, toda vez que se aprecia se presentó la solicitud el día dos (02) de febrero, en consecuencia el plazo para tal efecto venció el día cinco (05) de febrero y la fecha en que se dio respuesta fue el día diecisiete (17) de Febrero de 2021, por lo que la respuesta remitida en un primer momento NO cumple con la establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

43. Por otra parte si bien es cierto que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública indica que cuando el Sujeto Obligado sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y orientarlo con el Sujeto Obligado competente, también lo es que en próximas ocasiones dicha incompetencia tiene que ser en tiempo y aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente  señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
44. En efecto, si bien el SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por el particular en el presente asunto, en virtud de ser atribución de un diverso Sujeto Obligado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido.
45. No obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida parcialmente corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no obstaculizar o retrasar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del particular para dirigir su solicitud a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, al Sistema de Aguas de la Ciudad de México o ante la autoridad que estime conveniente.

[bookmark: _Toc70061819]I.II. De las atribuciones de Almoloya del Río.

46. De la misma manera que en el apartado anterior, cabe destacar que se requirió información correspondiente a la obra denominada "SUSTITUCIÓN DE LÍNEA DE AGUA POTABLE EN CALLE ÁNGEL MARÍA GARYBAY Y CALLE JOSÉ MARÍA VELAZCO", sin embargo el SUJETO OBLIGADO en su respuesta no se pronunció al respecto y; sin embargo, a efecto de verificar lo argüido por el SUJETO OBLIGADO, valdría la pena realizar un análisis a la fuente de atribuciones de la autoridad competente.

47. De la misma forma, la Ley del Agua dispone que la infraestructura hidráulica para los servicios de drenaje, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales y toda aquella infraestructura necesaria para prestar dichos servicios será de jurisdicción municipal:

Artículo 51.- La infraestructura hidráulica para los servicios de drenaje, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas residuales para su reuso, comprende los colectores, subcolectores, cárcamos de bombeo, emisores, las plantas de tratamiento de aguas residuales, lagunas de oxidación, humedales, líneas moradas y las obras hidráulicas para la prevención de inundaciones, misma que será de jurisdicción Estatal cuando reciba descargas de aguas residuales o pluviales de más de un municipio. Así mismo la infraestructura hidráulica que conforma el drenaje, el alcantarillado y su red de atarjeas y toda aquella infraestructura necesaria para prestar dichos servicios será de jurisdicción municipal.

48. Finalmente, cabe hacer notar que, a pesar de haberse encontrado atribuciones tanto para el Gobierno Local como para el Gobierno Municipal respecto a la Infraestructura Hidráulica, la obra denominada “SUSTITUCIÓN DE LÍNEA DE AGUA POTABLE EN CALLE ÁNGEL MARÍA GARYBAY Y CALLE JOSÉ MARÍA VELAZCO” en específico, es de competencia Municipal, pues en el segundo informe de resultados del Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Almoloya del Río[footnoteRef:2] se advirtió que dicha obra fue ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FIMSDF), tal como se muestra: [2:  Publicación del Segundo Informe de Resultados de la Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Almoloya Del Rio, México; Gaceta Municipal número 26, página 56, publicada el tres de diciembre de 2020, consultable en la página electrónica https://almoloyadelrio.gob.mx/contenidos/almoloyadelrio/docs/gaceta_26_unida_pdf_2020_12_3_094644.pdf.
] 
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49. En atención a todo lo anteriormente expuesto es que se considera que fue modificado el acto reclamado, pues a través del informe justificado fue entregada la información adicional requerida a través de la solicitud y en consecuencia resarcido el derecho del particular.

50. Una vez precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

51. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

52. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

53. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

54. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.

55. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

56. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.
57. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

58. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

59. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

60. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
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61. Las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

62. Es necesario referir que en el recurso de revisión que ahora se resuelven en el archivo “recurso de revision 164.pdf” se observa el nombre de una persona que formuló solicitudes de información ajenas a las formuladas por el RECURRENTE. 

63. Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
[bookmark: _Toc69489610][bookmark: _Toc70061821]SEXTO. Determinación

64. En términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que con el informe que modifica la respuesta inicial, el mismo ha quedado sin materia.

65. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc30620247][bookmark: _Toc49382076][bookmark: _Toc49382663][bookmark: _Toc70061822]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00468/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta a través del informe justificado el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese a --------------------------------------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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